RES. 1238/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006071, Ent. N° 1358/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública                           Nº 1/2014, cuyo objeto es el “Reacondicionamiento general y ampliación del Inmueble sito en la calle Antonio Machado Nº 1437 del departamento de Montevideo”, bajo modalidad “llave en mano”;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 07.10.2015 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de                     $ 10.210.226, incluidos obra, impuestos y monto imponible, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) que notificada la Resolución de adjudicación, por mail de fecha 13.11.2015 la adjudicataria Nuevos Tonos S.A. expresa haber advertido un error en los montos manejados por el Ordenador. En efecto, la oferta presentada señala que el importe de leyes sociales será $ 1.062.908. En la adjudicación se indica el mismo importe pero por concepto de monto imponible;  
3) que se remite Acta Complementaria de la Comisión  Asesora de fecha 13.1.2016 expresando que,  en el procedimiento licitatorio, se solicitó a los oferentes mejoramiento de oferta al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF. La firma Pilarsyl S.A. desistió de la oferta (argumentando la prolongación excesiva del trámite), mientras que la oferente Nuevos Tonos S.A mantuvo la oferta presentada. En consecuencia se sugirió adjudicar a esta última un importe de obra  de $ 9.147.318, impuestos incluidos, un monto imponible de $ 1.062.908, siendo el precio total de                         $ 10.210.226, incurriéndose en un error ya que el importe tomado como monto imponible, había sido cotizado por el proveedor como leyes sociales;

4) que en consecuencia, la Comisión sugiere modificar la Resolución de Directorio sustituyendo el importe detallado como monto imponible, en el sentido “donde dice $ 1.062.908, debe decir                                  $ 1.460.038”; y donde dice “precio por la oferta global de $ 10.210.226 debe decir $ 10.607.356”. Estos importes fueron sometidos al Departamento de Arquitectura, el que avala los mismos por estar dentro de los valores estimados; 

5) que se adjunta Resolución del Directorio del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay de fecha 02.3.2016, modificando la Resolución de fecha 4.9.2015, en el solo sentido de establecer que donde dice “$ 1.062.908 debe decir $ 1.460.038” y donde dice “siendo el precio de la oferta global de $ 10.210.226, debe decir siendo el precio de la oferta global de $ 10.607.356”;
 

CONSIDERANDO: 1)  que en virtud del error padecido por la Administración, y tomando en cuenta los nuevos valores advertidos por la oferente, correspondería haber efectuado nuevamente la ponderación de las ofertas; 

2) que no obstante lo antes expresado y teniendo en cuenta que la oferente que seguía en puntaje al adjudicatario (Pilarsyl S.A) desistió de mantener su oferta, la corrección no implica apartamiento al procedimiento legal de contratación;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de fecha 7.10.2015, dejando sin efecto el monto cometido de $ 10.210.226, y en su lugar cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                      $ 10.607.356, incluyendo obra, impuesto y monto imponible ($ 1.460.038);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.  
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